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¡Aio de la uoid¡d, l¡ pez y el des¡rroüoí
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oat re4,

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerb de Educación garantizár el buen lnicio del año
escolar en mnmrdanc¡a con 16 polÍt¡cas pflorizadas y los comprom¡sos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29914, Ley de Reforma Magisterial dispone que
las plazas vacantes ex¡stentes en las ¡nstrtuc¡ones educalvas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso

contratación docente;

Que, el articúlo '1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en maleria

otras dispos¡ciones, señala que el Contralo de Servicio Doc€nte regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene

permitir la contratación temporal del profesorado en ¡nst¡tuciones educativas públicas de educación básica y,técnico

va; es de plazo determinado y procede en elcaso que ex¡sta plaza vacante en la6 ¡nstituciones educat¡vas;

Oue, por Decreto Supremo Ne 001-2021M|NEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimiento para las contrataciones de pmfesores y su rcnovación en el marco del conkato de servicio docente en
educac¡ón bás¡ca y técnico product¡va, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

icta ofas disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

tratac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educat¡vos y en las llEE públicas de educación básrca y técnico

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
umanos, con el visto bueno de las dependencias conespondienles de la UGEL, ei contrato suscrito enlre el docente adjud¡cado y

el titular de la entidad, y;

De confomidad mn le Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educat¡ve y d¡cta otras d¡sposiciones, el Decreto Supremo N" 00+20'l lED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Rebrma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del M¡nisterio de Educac¡ón, el Reglamento de Organización y Funciones

apmbado por el Gobiemo Regional y las lacultades previstas en la Ley 27,144 Ley del Prccedimiento AdminislGüvo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO fo,. APROBAR EL CONTRATo, por serv¡c¡os personales según el

que forma parte de la presente, suscfito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:

fusofución (Directordftf , . 00?9? -2023
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1.1

1.3.

1.2. DATOS DE LA PLAZA;

NIVEL Y/O I\¡ODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

DATOS PERSOilALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENfIOAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECiALIDAO

GO DE PLAZA

VACANTE

KAiITUASH JUWEP, YUNUIK

D.N.t. N" 47944111

FETIENIT'O
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c@RDt ACtOI DE PRoIOE - t GEL CoI{DORCAT¡OIJ|

n1a.121Jo13

PROFESOR C@ROiIADOR

I{OI{AGESI A SEGU'{DA DISPOSICION COTPLETE]ÚTARIA FIiIAL DE LA LEY ¡T

a05t (0.s. ir.oo&mllEF, rErcRANDt r N" al.20f !m[EDu/sPE.uP)

2351)125 N" DE FOLIOS: 8/t

ACTA DE ADJI,,OICAC IOiI

Ihsde el 02/03¡ala h¡.ta d 31112!¿on

10 Horas Pedagóg¡cas

EVALUACION DE EXPEDIE}{Í ES

ARTICULO 2'.. ESTABLECER. mnforrE al Anexo 1 del Decreto Suprenp N" 001-

INEDU, que contiene el docunEnto "Contrato de Servicio DocenE", es causal d€ resolución del contsah cualquiera de bs motivos

en la Cláusula Sexta.

ARnCULO 3".- AFÉCTESE a h cdeoa Fesupu€shl corcspondiente de elcrdo al Texto

Ún¡co frsnado &l Chsificador de Gast6, td como lo dbpooe ta Ley N" 31638 que atrueba el Presupu€sb del Seclor Pubfico para el Año

Fiscal 2023.

ARTíCULO 4".- llOTlFlCAR, h F€ssnb r€€otrirn a la pdh interesada e ¡nstskias
adm¡nbfativas pertinentes para su mnocidenb y abrcs de Ley.

Reg¡st,P-§€ y comunique*

PROF. NORITA 
'SABEL 

EGARRA BAUT'STA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanq u i

.¡att

'Itt,Eh¡ 0clottl¡ú¡s

DATOS DEL CO ÍRATO:

NO DE EXPEDIE}¡TE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CO}¡fRATO

JORNADA IAEORAL

FASE DE ADJUOICACION

tr(it(c rar¡ittfrtttvo(.t. a'.!!alla¡.110


